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rresponda al Fondo de Garantía Salarial
para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sicherheit Plus, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.319/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 619 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Rosa Margarita Charcopa Bravo, contra las
empresas “Gestimail, Sociedad Limitada”, y
“Integral Handling, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 433 de 2009
En Madrid, a 15 de julio de 2009.—Visto

por doña María Isabel Saiz Areses, magis-
trada-juez de lo social del número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por despido, se-
guido ante este Juzgado con el número 619
de 2009, a instancias de doña Rosa Margari-
ta Charcopa Bravo, asistida del letrado don
Alfonso Moraleda Torres, frente a la empre-
sa “Gestimail, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y frente a la empresa “Integral

Handling, Sociedad Limitada”, representa-
da por el letrado don Francisco Javier Ca-
rrasco Ibáñez, y con citación del Fondo de
Garantía Salarial; autos en los que se ha dic-
tado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por doña Rosa Margarita Charco-
pa Bravo, frente a la empresa “Gestimail,
Sociedad Limitada”, y frente a la empresa
“Integral Handling, Sociedad Limitada”,
declaro improcedente el despido objeto de
este procedimiento de fecha 20 de marzo de
2009, y en consecuencia, condeno a la enti-
dad demandada “Gestimail, Sociedad Limi-
tada”, a readmitir a la actora en las mismas
condiciones existentes con anterioridad al
despido, o bien, a su elección, formulada en
el plazo de los cinco días siguientes a la no-
tificación de la presente resolución ante la
Secretaría del Juzgado, a abonar a la traba-
jadora una indemnización por importe de
3.230,59 euros, condenando en cualquier
caso a la empresa a abonar a la actora los sa-
larios de tramitación devengados desde la
fecha del despido y hasta la fecha de la noti-
ficación de la presente sentencia con arreglo
al salario declarado probado.

Asimismo, absuelvo a la codemandada
“Integral Handling, Sociedad Limitada”, de
los pedimentos contenidos en el suplico de
la demanda.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario co-
rresponda al Fondo de Garantía Salarial
para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia al Servicio Pú-
blico de Empleo a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestimail, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.317/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 369 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Martín Leonardo Val Quepui, contra la
empresa “Montajes Cercor, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 435 de 2009

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—Visto
por doña María Isabel Saiz Areses, magis-
trada-juez de lo social del número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por reclamación
de cantidad, seguido ante este Juzgado con
el número 369 de 2009, a instancias de don
Martín Leonardo Val Quepui, asistido del
letrado don José Ramón Anuncibay Cejudo,
frente a la empresa “Montajes Cercor, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, y con
citación del Fondo de Garantía Salarial;
autos en los que se ha dictado la presente
sentencia en base al siguiente

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
de reclamación de cantidad entablada por
don Martín Leonardo Val Quepui, contra la
empresa “Montajes Cercor, Sociedad Limi-
tada”, y con la citación del Fondo de Garan-
tía Salarial, condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la suma de 3.206,89
euros, más el recargo del 10 por 100 por
mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
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cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes Cercor, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.318/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 459 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sebastián Villena Irígoras, don Fernando
Marqués Poza y don Carlos Ortega García,
contra la empresa “Quality Líneas Aéreas,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando las demandas de despido
formuladas por don Sebastián Villena Irígo-
ras, don Fernando Marqués Poza y don Car-
los Ortega García, contra la entidad “Quality
Líneas Aéreas, Sociedad Limitada”, declaro
la improcedencia del despido de los actores
de fecha 17 de febrero de 2009 y, en conse-
cuencia, condeno a la entidad demandada a
readmitir a los actores en las mismas condi-
ciones existentes con anterioridad al despido
o bien, a su elección, formulada ante la Se-
cretaría del Juzgado en el plazo de cinco días
siguientes a la notificación de la presente re-
solución, a abonarles las cantidades que a
continuación se indican por indemnización,
así como en cualquier caso a abonarles los
salarios de tramitación devengados desde la
fecha del despido y hasta la fecha de notifi-
cación de la presente resolución con arreglo
al salario declarado probado:

A don Sebastián Villena Irígoras:
1.211,70 euros de indemnización.

A don Fernando Marqués Poza: 908,78
euros.

A don Carlos Ortega García: 1.060,24
euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe a Fondo de Garantía Salarial dentro
de los supuesto y con los límites legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que dará unido a los autos de los que dima-
na, llevándose el original al libro de senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.454/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edgar Gastón Quevedo Zúñiga y don
Jorge Edgardo Quevedo, contra la empresa
“Jucame Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.266,20 euros, más
la cantidad de 326,44 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a

dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jucame Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Hugo Concepción Montaño,
contra la empresa “Desarrollos Empresaria-
les Alcántara, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Víctor Hugo Concepción Montaño,
contra “Desarrollos Empresariales Alcánta-
ra, Sociedad Limitada”, por un principal de
4.528,05 euros, más 425,81 euros en con-
cepto de intereses y costas calculados provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-


